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., Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
'Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tu los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente -. . 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. 'cle dos años anteriores. 150 »

Id: id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corpteaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqu.611as resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción .de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el imposrte de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

••••n

GOBIERNO CIVIL BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
SUCURSAL DE CORDOBADE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.159

Debidamente autorizado por
la Superioridad con esta fecha
me ausento de esta Capital de-
jando encargado del mando de
la Provincia al Secretario Ge-
neral de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coello que
lo ejercerá interinamente dura n-
,te mi ausencia.

Lo que se hace público en
este Periódico Oficial para ge-
neral conociminto y demás
efectos.

Córdoba 3 de junio de 1949.
—El Gobernador Civil, José María

Revuelto Prieto.
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Núm. 2.153
Habiendo sufrido extravío el res.

guardo de depósito de este Banco
Número mil novecientos treinta y
Cinco, de pesetas nominales VEINTE
Y UNA MIL, comprensivo de dieci-
siete Acciones COPDOBA FARMA-
CEUTICA S. A., expedido el doce
de septiembre de mil novecientos
cuarenta y siete a favor de doña So-
fía López Cubero, se anuncia al pú-
blico. por una sola vez para que
quien se crea con derecho a recla-
mar lo verifique dentro del p lazo de
treinta días, a contar de la publica-
clon de este anuncio, haciéndose
presente que terminado dicho plazos
sin reclamación alguna se expedirá
el correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, quedando anulado el
primitivo y exentó de toda responsa-
billete(' este Banco.

Córdoba a dos de junio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. - El Di-
rector, Luis Salazar Ruiz.
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Circular núm. 2.152

De conformidad con lo dispuesto
Pn el articulo 218, párrafo 2.° del
Vigente Reglamento de aplicación
de la Ley de Epizootias de • 6 de

-septiembre de 1933, en armonía
con lo dispuesto en la 'Circular de
la Dirección General de Ganadería
de 20 de maree- de 1945 («B. O. •clel
.E.b del 23 Siguiente), por la q ue se
den noe llias para. la aplicación de
la Ley de 25 de junio de 1938, so-bre tratainiento obligatorio Sanita-rio daganados, en uso de las facul-
tades. elle ME están ,conferidas y aprepuesta de la Jefatura de los Ser-
vicios Proviaciales de Ganadería,dadus las extraordinarias circuns-tancias de reiterados focos de RA-BIA, presentados en distintos pun-
tee- de la provincia y con el fin deevitar su difusión. contagio y trane-misión de dicha epizootia a le es-pecie hunaina, he acordado:

' Primero. Se declara oficialmenteEpizootia de Rabia, en todo el

lo, jr.':
hiera
Rete

Ayuntamientos

territorio de la provincia de Cór-
doba.

Segundo. Se establece obliga-
toria la vacunación preventiva an-_
tirrábica en todos los perros exis-
tentes en la provincia, sean de lujo,
caza o de guardería, debiendo) ser
sometidos por sus propietarios :a
tratamiento adecuado, dentro del
plazo de un mes a partir de la *fecha
de publicación de esta Circular.

Tercero. Los Jefes de los SerVi-
,cios municipales Veterinarios ., lle-
Verán una relación . exadta de las
vacunaciones practicadas. reseña
de los perros . tratarlos, preventivii-
mente y propietario de los misinos,
debiendo, una vez terminado el plazo
de vacunación preventiva que se
señala enviar- una Copia literal de
las expresado relaciones at la Je-
fatura de los Servicios de Ganadería,
como izualneente rentitirán una re-
laCión de propietarios, número de

-perros que posean, lugar donde se*
hallen los mismos y cuantos datos
estimen sean de interés.

Cuarto. La vacunación preven-
tiva de cada perro a que se alude
en el párrafo 2.°, será de cuenta del
propietario, tanto .por lo que res-
pecta al valor -del producto como a
la práctica de la operación, cuya
cuantía .será de cinco pesetas por
unidad, si se realiza dentro del casco
urbano, estipu l ándose los honora-
rios -veterinarios de mutuo acuerdo
cuando la vacunación se efectúe
fuera del casco urbano de población

Quinto. No se permitirá la Cir-
culación de perros dentro del casco
idbano de población desprovistos de
bozal, collar y chapa que acredite
su vacunación profiláctica antirrfie
bica; los perros de guardería y de
caza podrán Circular fuera del casco
urbano sin bozal, pero. siempre que
en todo caso sean portadores de co-
llar y chapa de referencia. proce-
diéndose a la recogida de perros va-
gabundos que serán secuestrados
durante . 24 horas, pasadas las cua-.
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les si no se presentaran sus pro-
pietarios a recogerlos serán sacri-
cados.—Será condición precisa para
poder- retirar lós perros que sean
recogidos abonar los gastos origi-
nados, así como el valor del pro-
ducto de ler vacuna y honoraritis del
Inspector Veterinarici que la realice.

Sexto. El Veterinario que reali-
zara la vacunación preventiva que
se establece. en . la presente Circular
extenderá, caso de ue así lo • soli
cite el propietario del perro vacuna-
do y precisamente en los talonarios
oficial es correspendientes el certifi-
cado -que acredite al dicho propie-
tario el , cumplimiento de ésta or-
den. reseñando en su matriz loa
datos que han de servir para unir a
las relaciones de vacunación rol-
! Izada.

Séptimo. Pasados los plazos de
vacunación obligatoria en período
voluntario, los perros recogidos, cu-
yos propietarioano acrediten su va-
cunación, serán sacrificados, pro-
eediéndose por mi autoridad a im-
poner a aquellos la sanción proce-
dente.

Octavo. Las autoridades muni-
cipales darán a la presente Circular
la máxima publicidad, por medio de
puteliCaciones; bandos, pregones
demás Medios acostumbrados, a fin
de qué llegue al conocimiento de
todo el vecindario . de su jurisdicción
y sea fielmente .cumplida por
todos, siendo de esperar se vigile
con todo celo el eumplimiento de lo
ordenado a fin de obtener la efica-
cia que requiere la campaña profi-
láctica que se ha de practicar en to-
da la 'provincia.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general Co-
nocimiento y más exacto eumpli-

. miento de lo ordenado.
Córdoba 1 de junio de 1949.—F1

Gobernador Civil, José Marta Re-

vuelta Prieto.

VALSEQUILLO

lelCen. 2.131
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que rendida la liquidación Gene-

ral de cuenta del Presupuesto co-
rrespondiente al pasado ejercieio de
1948, dictaminada por la Comisión
de Hacienda queda expuesta al pú-
blico por quince días, durante cuyo
plazo y ocho días más, podrán for-
mularse por escrito cuantos reparos
u observaciones estimen *por con-
veniente hacer el vecindario, como
igualmente a cuantos justificantes se
unen, de conformidad con los pá-
rrafos 1. 0 y 2.° del artículo 352 del
Decreto de 1. 0 de enero de- 1946.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Valsequillo a 30 de mayo de 1949.
-Pedro Marquino.
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.125

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta Muy
Noble y Muy Ilustre ciudad de
Priego de Córdoba, hace saber:
Que 'aprobados por la Comisión.

municipal Permanente los Padrones
para la exacción de diferentes Arbi-
trios municipales se concede un mes
a partir de la publicación en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia
para que los señores contribuyentes
hagan efectivas sus cuotas en perío-
do voluntario.

Transcurrido el mismo, se pasa-
rän a la Agencia Elecutiva los re-
cibos impagados para su exacción
por vía de apremio.

PADRONS QUE 5 CITAN

1. 0 Carencia de canalones y ba.
jantes de agua.

2.° De solares sin edificar.
3•0 De fachadas en mal estado

de conservación.
4:' Derechos de postes, palomi-

llas, cables aéreos, etc.
5.° De escaparates, lelreros . y

demäs propaganda visible i.ei la vía
pública.

6.° De inspección de calderas de
vapor, motores, transformadores y
demás aparatos y de establecimien-
tos industriales y comerciales.

7. 0 De servicio de alcantarillado.
8.° De servicio de desagüe.
9.* De entrada de carruajes a

edificios particulares.
10.° De tribunas, toldos y otras

Instalacionas semejantes sobre' .1a
vía pública.

11.° De casinos y Círculos de
recreo.

12.° De carruajes, caballerías de
lujo, y velocípedos.

13.° Del concierto para pago del
arbitrio de carnes, de reses vacunas,
cabría, lanar, caza y volatería en la
zona libre.

14.° De vitrinas.
15.° De aprovechamiento de

aguas residuales del manantial de la
Fuente de la Salud y otros de este
término para su aplicación al re-
gadío.

16. 0 Segundo trimestre de agua
de uso industrial y doméstico.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes.

Priego de Córdoba 30 de mayo de
1949.- Manuel Mendoza Carreño.

•

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.110

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de . Primera Instancia de la ciudad
de La Rambla y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos sobre declaración
de herederos abintestato de doña
Carmen . Carrasco Román, de 54
años de edad, natural de Linares,
vecina de La Rambla, hija de don
Manuel y de doña Rosa, soltera, que
falleció en esta ciudad el 26 de
Agosto de 1936:

La herencia de dicha finada no
ha sido reclamada por persona al-
guna„ y se llama por tercera vez,
mediante el presente edicto, a los
que se crean con derecho a eCizpresa-

da herencia, para que oomparezcan
a reclamarla ante este Juzgado, den -

.tro del término &e dos meses; aper-
cibiéndoles, que dif nq hacerlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Rambla (Córdoba)
30 de mayo de 1949.—M. Camacho.
—El Secretario, P. S. Juan Sánchez.

PUENTE GENIL

Ming. 2.111

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número

1.480 de 1948, seguido en este Juz-
gado sobre estafa de 125 pesetas, se
ha dictado sentencia con fecha 2
de marzo de 1949, por la que se con-
dena a José Ruiz Toro, a la pena
de cinco días de arresto, indemni-
zación de 125 pesetas al perjudicado,
que hasta la fecha no se ha podido
determinar quien sea y solo-que es
vecino de Moltalbán, y pago de las
costas.

Y para que sirva de notificación
el, forma al perjudicado, expido
la presente cédula en Prierate-Öenil
a 21 de mayo de 1949.—U Secreta-
rio. Firma ilegible

EL CARPIO
Núm. 2.112

Cédula de citación
El señor Juez Comarcal de esta

villa, en providencia dictada, en el
día de hoy, en juicio de faltas nú-
mero 13 del aiiö en curso, en virtud
de denuncia del Interventor de la
RENFE don Juan Vallecillo, contra
la que dijo llamarse María Moreno
Muñoz, domiciliada en Sevilla, Puen-
te de la Pañoleta (Chavola), por
viajar sin billete, ha mandado citar
a la denunciada María Moreno Mu-
ñoz, hoy de ignorado paradero, por
medio de edicto en los BO-.
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de1 Sevilla y Córdoba, 'res-
pectivamente. para que comparez-
ca a celebrar juicio verbal de faltas
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sita en dalle Salvo Sotelo, núme-
ro 16, el di:a 18 de junio próximo y
hora de las diez de su Mañana, con
el apercibimiento de .que si no con-
curriese ni alegase justa causa para
dejar de, hacerlo se le impondrá la
Multa de 1 a 25 pesetas, conforme
al artículo 966 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal; pudiendo .;1
acusado si residiera fuera de este
término, dirigir escrito •a este Juz-
gado, en su defensa , y apoderar per
sona que presente en el acto del jui-
cio las pruebas de descargo que ten-
ga conforine: a lo diSpuesto en 4
artículo 970 de referida Ley prOce-
sal.

para que sirva de citación a la
denunciada María Moreno Muñoz,
expido la presente cédula que se in-
sertará en los BOLETINES OFICIA-
LES de las provincias de Sevilla y

'Córdoba respectivamente, según lo

acordado por el señor Juez, en El
Carpio a 24 *de . mayo de 1949.—E1

Secretario, A Agredo.

OORDOBA
NItn. 4,11g

José Pedregoza Barrionuevo, hijo
de Francisco y de Francisca, natu-

a'.al de Córdoba, de estado casado,
profesión "agriculton, clse 46 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por homicidio frustra-
do, en la causa número 180 de 1940;

comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba 28de mayo de 1949.—El
Secretario, José María Cortázar.—
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

Núm. 1.122

Por la presente, equiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes e la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención del pe-
nado Valeriano Funes *Rubio, de 50

arios de•edad, de estado casado, ve-
cino que fué de Córdoba, con dorni..
cilio en Huerta Cardosa, sin núme-
ro, natural de Villa_del Río, partido
judicial de Montoro; cuyo actual pa-
radero se ignora, para que cumpla
la pena de diez días de arresto 'me
nor que le resultan impuestos en ei

juicio de faltas 68 de 1946, por hur

to; poniéndolo, -caso de ser habido.
a disposición de este Juzgado.

Y para rat.le se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de-esta provincia, ex-
pido la presente en Villafranca de
Córdoba a 1 de junio de 1949.—E1
Juez, Firma ilegible.—E1 Secretario.
Andrés Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.119

Don:José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejnna
y Su partido.

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en' el BOLETIN OFICIAL
de eta provincia, se llama por tér-
mino de diez días a la persona o per-
sonas qüe se crean dueño de • las

siguientes prendas de vestir:
• - Un abrigo. de señora color beig y
forro del :mismo color, estado semi-
n'uevo; dós camisas listadas, una de
ellas nueva y la 'otra usada; una
americana color gris seminueva;
otra americana marrón con rayas
blancas en buen uso y otra en 'mal
estado de . conservación, 'color gris
y unos pantalones color azul marino
seminuevo.

Cuyas prendas abondonaron tres
individuos cuando intentaban viajar
clandestina'merite en, el tren de la
Estación de Periarroya-Ptieblonue
VO, número 6.602 del día 9 de mayo
actual. 	 •

Asü lo he acordado en el sumario
que, instruyo con el númiero 97 da.,
este ario.

Dado en Fuente Obejuna a 25 dt
mayo de 1949.—José María Luque.
—El Secretario, José Sánchez.

VILLAFRANCA

Núm: 2.120

Cédula de notificación
Envirtutldo	 j3.1z ce providenciada pe ei ser. 	 i

-esta villa, en expediente cislual«1
faltas 2 de 1948. con este fecha, p.

notifica por medio del PÑsente

condenado  Pedro Ortega stinche
cniantouracilu edef 6Aragcuciiiode n(tsaoril dae) . yHorz,

chuelos (Córdoba), finca Allerati
la tasación de costas., practieed
dicho juicio a fin: de que se ee
vista de la misma por términ,:cuaidaci
días, para que sea' impugnada •
aceptada, la cual hará efectiva
este Juzgado, y es la siguiente:

Por derechos del Juzgado, eall

l

sustanciación del juicio y ejecu

 la sentencia, 22'20 pesetas.
Por derechos de Agente jade

265 pesetas.
gro del -expediente,

pesetas.
Por multas, 20'00 pesetas:
Por indemnnización, 102 pe-

las.
Por honorarios de Perites.n

pesetas.
A 	 de la tasación de costas

salvo 'error u omisión a 79857
setas.

-Villafranca de Córdoba a 18b

mayo de 1949.—E1 Secretario. lo-
drés eiménez.

Y para que conste, en virtud a!'

ordenado en proveido de -esta fsch
y para su publicación en los BO.
LETINES OFICIALES de las provis . •

cias de Córdoba y Soria. expido Ii.

presente en Villafranca a 20 de sir

yo de 1949.--E1 Secretario, Andrii

Gimlénez.

, Núm. 2.121

Cédula de notificación

En el juicio verbal de fallassi•

mtero 93 de 1946, seguido lar (1.

núncia de la Cxuardia Civil del pust.

to de la Ma gdalena de COrdeh
contra Juan Burgos Urbana fv

hurto, se dictó sentenci a con fe

18 de noviembre de 1946. cuya Par'

te ..(lispositiva dice así:
Fallo.—Que debo , de condenar l 	 il

condeno al denunciado Juan e 	 O

	

gos Urbano, como autor de una 	Si

ta de hurto. a 10 días de ate 	 ge

menor -y a las costas- del juiCii- 	 Ud

	Para la notificación de ésta, dill 	 S(

atento oficio al señor Juez ts1261

de. Vagos y Maleantes e,n Sevill0

fin de que se le haga al denunoel

al 
pce7inzinc:dd 00 ..-.--pirnat r/ueeristere

gft 	 -
stel

trigo depositado en dicho 08

rito, Manuel Mufioz.-•-Rubricad: 	
re

1ltilaei rli sMCini: t1::g1 ddloaial ei.nrao—nuAnscti oP,"rniténst(alo;11iY :

ada
In

Cuya sentencia fué public

br
m

• Y para que 'le sirva de noli° 	 AS

al condenado, -Juan 	 oion0
	Burgo s 13- 1W 	 lit

el que se .encuentra m a 	 bi.

Imp. PROV/NCIAla-4 ---

'
paradero, 	 ex- pido • la presente tl

10'
Villa franca * a 5 . de enero - de -

El Secretario, Andrés 
Ginienei.
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